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Cen tros de la Seguridad Social donde prestan sus servidos
Sueldo

b....
Complemento Complemento

pil.e8to de destino
de- trabajo

Incentívos Totales

Enfermeras:

Con jornada laboral: Siete horas ........ , .................... 12.819 2,7136 1.000 lAoo 18015
Con jornada laboral: Seis horas ............ ,. 10.988 2-477 1000 1.166 15.631
Fisioterapeutas: Seis horas ... ................ " ................. 13.980 2.090 1.BEO 1.166 19.916

Auxíliares de Clínica:

Con jornada: Siete horas (a extinguir) ....... .. , ........... 1},253 1,833 LOOO 1.166 13.252
Con jornada laboral: Seis horas 7.931 ].536 1.000 L004 11.471

.... _~~~======-=- =~C===

ArL 2." Quedan derogadas todas aquellas disposiciones en
lo qUe se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 3." Se faculta a la DirecCÍón General de la Seguridad So~

cial para adoptar las medidas que estime nccesaria.s en aplica
ción de lo dispuesto en la presente Orden, que entrara en vigor
e] día l' de enero de 1975.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento yofectos.
Dios guarde a VV, JL
Madrid, 16 de diciembr'e de 1974.

Caefi·
Con¡;eplos ciente

médico

15 I{J Dcrnwtoiogía (a extin
guí rJ con derecho reco
nocido a cupo del,pri
mer grupo de Especia-
lidades 2,00

Coeficien·
te qui- Total
rurgico

2,00

Ilustrísimos señores:

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Suhsecretario y Director general do la Seguridad
Social de este Ministcl'io.

Por Orden de 25 de junio de 1973, se actualizaron las retri
buciones del personal médico y auxiliar sanitaria que percibe
sus haberes por el sistema de coeficiente, asj Como del personal
del Servicio de Urgencia.

Por el Instituto Nacional dePrevisiún se ha elevado propues~

ta de actualización 1.e la cuanUa ce las remuneraciones del,per
sonal citado, habiendo parecido aConsejable prestar una éspe
dal atención, en ese orden, al personal de] Servicio ordinario
de Urgencia.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha teníd9 a bien disponer:

Articula 1.* La cuantia de las retribuciones del personal mé
dico do la Seguridad Social fijada por la Orden de 25 de junio
de 191:1, queda establecida en la forma Eiguienic:

1. La cuantía de la remuneradón en forma dE: cantidad fija
por cada titular del derecho a la prest..'lción do la asistencia
(coeficiente) será la que se especifica a continuación re-ferlda
a jjlubr~mes.
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Hasta 12_000 ~,scgurudos .. '
De 12000 a 2.:l.fJOO asegurados
De 21.QW aseguraJ.os en ade·

lante

15 Endpcrinologih

16 al Endocrinología (a ex~

tiJlguir) con derecho
reconocido a cupo del
sogundo .grupo d:l Es
pecialidad~s

17. Nourop.;iqulatría
18.?ediatria de consulta
19. Médicos-Ayudantes de Cirugía

General . .,.. . " ..
20. MédiCos-Anestesistus: de Ciru-

gia General..... .. -.. ,
21. Granc.i:esdistocias en T<lcologia:

Jefes deéquipo ..
22. Médicos..A)ludantes de Tocolo-

gia .. ,. . ., .
2:'1 Grandes distocias en Tocología:

Médicos~Ayudantes

24. MédiCos-Ayudantes de Oftal
mología

25. Médicos·Ayudantes de Trau"
rnatolúgfn

2(:L Médiros Ayudantes de Otorri"
nOlarir;gül~:;gíH

27, Médicos-A5"udantes de Urolo~

gía ... __
Z8. MédlcOli-·Ayuc!:.lntes do Gineco

logía
29. Médico,_;-Ayudant'2s de Equipo

de Subsedorc's:

TuL>!l
Co~fi· Co,~¡¡c1.d)

dente 1!~ Q\.l1-
lHbuko rü.n;ku

ORDEN de 16 de diciembre de 1974 sobre /'etribucio
nes del personal facultativo y de otro personal sa
nitario de la Seguridad Social.

CrHlcept"s

25605

26.278

2UJ3·1

42.510
37.1.20

Pesetas
mensuale,,'

- -_.,---~-~----_._-----

Conccp!os

1. Jl'fes de Si;'rvicios Nacionales de Cirugía cardio
vascular, Cirugía torácica, Cirugia general, Ncuro
citugia, Cirugía plástica y reparadora, Cirugía
maxiloflol.i:.iaJy Qtt)tr:nolaríngologia especializada.

2 Jefes de lOs Servicios Regionales de Neurocirugía.
:1. Jefe!:. de 103' Servidos Hogionales de Hf:mafo]ogía

Hemoterapia y Electroencefalografía ...
L Jefes de Servicios Provinciales de Análisis clíni

cos, Radioelectrología,M€ldicitl.a interna y Hospi~
talización pediáttica en Instituciones cerradas

2. En el bi-sJt'l11H de pago de honorarios determinados por la
equivalencia de U¡pGS completos de especialidades médico-qui
rúrgicus y por ICTdl'quín funcional, se acre-ditnrál1 las siguiente:"i
can-tidades al nH'S

2,00
2,00

1,60
O,:j8

1,00

:13,60
lL21
2,B2
2,36
2.2:1
2.éifl
L:::I
1,:n
2.:)2
2,00
2,00
2,üG

1,00

1,60
0,:3[(

2,00
2,00

:J.3,6ü
11,21
2,00
2,00
2,(j{}

2,%
O,91l
0,9<\
2,17
2,00
2,00
2,00

Radiologifl
Electrologia

')ermatologia

14. al
H. bl

1.
2.

:vl€dicina General
Pediatría Puericultura de ZOlW.
Cirugía General ,,> •.

4. TraUlclatcIogía y Ortopedia
Oftalmología ...
OtorrIn0larirrgclogia " .
Urología .
Ginecología , .
Tocología .. ",.,> ••••••••• " .

Análisis clínicos " .
Aparato digosth'o

~~:~~~O~~~pi~~torio:.y.·..•. c.• ·..i.r.··.c.U.··.l.~.··.. -.·1
Radioclectrología

I
••.•• 1

I

5.

l2.

14.

15.

""1'118"1 l'
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10.971 L
2.

lO. 971 3

L

lUOZ 2.
3.

lílA26
8.776

2.400
:3.600
4.800

2.400
3.600
4.800

2.400
3.600
4800

2.400
3.600
4.800

2.400
3.600
1.800

783
1.176
1.567

1 De 250 a ;;00 "itulares adscritos
2. De SOl a 750 titulares adscritos
3. De 751 en adelante

2." A los EspociaJistas las siguientes cantidades:

Especialidftdes primer grupo:

1 Hasta 8.460 titulares adscritcs
2. De 8.461 a 12.f90 titulares adscritos
3. De- 12,691 en adelante

Erp0dalidades segundo grupo:

HFsla 18 920 titulares adscritos
Oc 16.921 a 25,380 titulares adscritos ..
De 2.5.381 en adelante

E~,;pcch-llidadB3 tercer grupo:

Hac.!:a ,'33.840 tItulares adscritos
De 3;:UM1 a 50760 titulares adscritos
De 50.761 en adelante.

Espec:i.:lJidad de TocoI::>gía¡

Hast.a T880 titulares adscritos
Di> 7J381 a 11.520 titulares adscritos
De 11.521 en adelante

1.
2
3

PB>¡ettl.S
mensuales

ción en localídades donde n·;) existen especialidades quirúrgiCHs,
será de 0.95 pesetas, cantidad referida a titular-mes.

Art. 2," Se acreditará a todos los Médicos de zona que
desempeñan plaza de Medicina General una retribución míni
ma eql.livahmte a los coeficientes cbrresjXlndientes a 250 titula
res de] derecho en la respectiva localidad cuando el número de
titUIS1'€S qUe tengan adscritos sea inferior á dicha cifra, sin
que a los mismos se les aplique el o.Jnlplemento establecido en
el Hrilen!!) siguiente.

Art:. 3." 1 La cuantía de Jos complementos establecidos en
el artü:lll0 3.~' de la Orden de 25 de junio de 1973 será la si
guim::de,

PN.eta5
mensualps

1n Para los Módicos de Medicina GeneraL
Pesetas

men~uales

Espc(,jalidad de Pediatría-Puericultura de zona

1. H:\stü 1.500 titulare~ adscritos 2.400
2. De 1.501 a 2.:a50' titulares adscritos 3.600
3. Oc· 2.2:)1 en ad:elante 4.800

Médicos de los Servicios Especiales de Urgencia. :3.600

2. El compbmento de los Médicos Ayudantes será siempre el
equivalenle al 50 por 100 del acreditado a su Jefe r"spcctivo,

ArL 4 " El coefi.ciente para los Practicantes Ayudantes Téc
nicos Sflni tarios de zona será de 11,92 pesetas

Art. ;3," La retdbucíón de los Practicantes de los SBrvicios de
UrgeuciH es la sigtl.iente·

S,,!,v¡!.'~os E 'J<'1dales de Urgencia 22.771
2. S¡'rvió;¡ de Urgencia 17.874

ArL fl. n Se acreditará a todos los Practicantes Ayudantes
Técnicó~ Sanítarioi¡ de zOna una retribución equivalente a los
coefjci0ntes correspondientes a 500 titulares del derecho en la
rf's])i.,r'th'l;l localidad. cuando el número de titulares que tengan
r.:lscritc;; ciea infariora dkha cifra, sinqu"l a los mismos se les
aplú¡ U(~ el complemento establecido en el artículo siguiente.

A1"1. 7,' A los Practicantes Ayudante~ Técnicos Sanitarios de
zona ';(~ !es acrediÜlni un complemento equivalente a,

DI' ')()O a 1.0(lü titulares adscritos
De 1.0:;1 a 1.500 titulares adscritos
D~' 1.Sül en adelante
P:-:vticantb de los Servicios Uo Especiales de
U:~gl'rlcia 1.176

Art. 8..~ A los Practicantes Ayudantes Técnicos Sanitarios se
les a( n'<litara en concepto de ret.ribución complementaria por
:'i.."i;.;!t'ncict a urgencias el coeficiente de 2,96 pesetas por titular
mes.

Arl:. 8.(, Las tvlatrcnas de Equipo Tocológico y la.s que prestan
sus servicios a la Seguridad Social en el medio rural percibirán
el cm'Jicj,\nte 4,59 pesetas.

fotal

lH.560

:~;Le68

27.094

21.913
21.9-43
24.7BO

];3,278

40,6·10
U610
31.161

l1.102

2J .270

81.938

Pe:;"ttl.s
mensuales

Comple
monto eh
doceJlcí!l
e jnv~sll

gadon

54 C'20 7:1.700

49591 7.tl2!:i 76.900

480:35 67.735

37.629 6,622 63.¡:m

:33.6ry;- 5:U47

25.q7~j :SAl'i 5] 07:,

18.2[;:: ')7.9:::U

Comple"
mehto de
destino

Sueldo
base

5, Jefes de Equipo de Cirugía de urgencia
6. Jefes de Servicios de Anestesio!ogiu·-Reanimación

en Instituciones cerradas
7. Espec:alistas de Anestesiología-Reanimación
8. Médicos consultores do Medicina intet'naen Insti~

tuciones cerradas
9 Catedráticos consultores on Instituciones ceceadas.

10 Médicos de los Servicios de Urgencia
11, Médicos de los Servicios Espec;ales de Urgenclfl:

Servicio nocturno
Servicio diurno, domingos y festivos .,.
Servicio diurno laborables ."

]2. Médicos-Ayudantes de los Servicios Nacionalos de
Cirugía cardiovascular, Cirugía toriv:;'ca, Cirugía
general; Neurocirugia. Cirugía plástíca y ropa m
dora, Cirugía maxilofacial y Otorrino¡arin!i~ologia

especializada .
13. Médicos-Ayudantes de los Servicios Regionales de

Neurocirugía
14. Médicos~Ayudantes de los Servicios Hcglonales de

Hematología-Hernoterapia y - Electroencefalografía.
15. Médicos-Ayudantes de 'Catedrátícos de Patología

quirúrgica .. ,,'
16. Médicos-Ayudantes de Catedrúticos de Oft,'llmo]o

gía, Otorrinolaringología, Obstetricia, Urología,
Patología medica, Patología general, Anatomía pa
tológica y Pediatría

17. Médico:o>-Ayudantes de los consultorios de Medicina
interna en Instituciones cerradas ,"'" q

18. Médicos-Ayudantes cie lós Servicios Provinciales de
Análisis cHuicos, Radioelectrologia, Medidna in
terna y Hospitalizaciónpediátrica en Instituciones
cerradas .

19. MécPcos-Ayudantes de Equipo de Cirugía de ur
gencia

20, Médicos-Residente:'> asist,enciales

Conceptos

Médicos de Medicina General
Pediatras-Puericultores de zona

5. la remuneraC-Íón en t~nC(,pto de "¡:J('queilrl (·'.spl.'chJidad,
que corresponde a los Médicos de Medidl1tl Gr'lw¡al, COll adUll

4. La remuneracióncomplcmentariB. aperdbir por Jos Mé
dicos generales y los Pediatms'PuericLiltorDs de züna por así:;
tencia de urgencia será de la.s- siguientes cuant.LiB, referidas
a titular-mes;

3. Las cuantías de los conceptos que integran las remune
raciones del personal facultativo que ocupe plaza de plantilla
en los Servicios Jerarquizados de las Institu::ioDes Sanítarias
de la Seguridad Social serán las &iguientes:

i---- ----

lo Jofes de Departamento I
con jornada de siete
horas Ht6BO 54.020

2. Jefes de Departamento
con jornada de seis
horas 19.6BO

3. Jefes de Servicio con
jornada de siete horas. ]9,680

4. Jefes de ServiCio con
jornada de _seis horas. 19.680

5. Jefes de Sección con
jornada de siete horas. 19.680

6. Jefes de Sección con
jornada de seis horas. 19'.6f!O

7. Adjuntos o Ayudantes
con lornada de siete
horas 19.6no

8. Adjuntos o Ayudantes
con jornada de seis ho-
ras ... 19,680
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Ilustrísimo señor:

DE LA FUENTE

D1SPOSICION FINAL

llmos. Sres. Subsecretario y Director gen€'Tal de la S~~guridad

'socia] de este Ministerio.

de; laPl'odutq911 Agraríapata 'las que" no esté aun establecido
óficia,lmenie"ef libro genealógico--. cuy¡;¡, finalidad será la ob
tención de ganado setecto con destino a la reproducción y
bajo prograrnas adecuados de meJora y control sanitario.

Deberán, cumplir los siguientes ~requisitos:

-- Contar con un ofectivo mínimo de treInta hembras de
una misma raza, HU fase de reproduccióll.

- Si se explota más de una raza. los alojamientos deberán
estar debidartlente sistematizados en forma que 'se facilite
el manejo r~la:ttvamento independiente de cada raza,

- Todos los efectivos deberan estar inscritos en los Libros
Genealógicos c6rrespondientes; oficialmente establecidos o in
cluidos, en elRegistro Oficial de Ganado Selecto que controla
lll" DJrección General de la Producción Agrada. para aquellas
razas ,quea'Ün no 10 tengan establecido.
~ Tenerestablücido un programa concreto de mejora ge

nética; sinperj:uicío. del cumplimiento de cuantas normas, en
el orde}1 de ,,${¡.leceión, se~icte'1.en el futuro por la Dirección
Oene'ralde la Vrodutción Agraria.

- No d~beran producir mestizos y sólo podrán cebar los
exced~ntesde selección.
~ Llevar un ,programa definido, de profilaxis e higieno con

tra las principales enfe¡'medades de la, especie. En todo caso,
deberán cumplir aquellas normas minimas sanit~rias que
eventtiallfien.t:epucdandicta.rse, por la Dlrección General de
la, PrO(hlcciQ~ :.!\graría" quien ',' en" todo mOmento podrá con·
trolar su cul1tplimientopor,los' Sérvic1o:s Veterinarios de Sa
nidad AnimaL

_ Disponér,de ínsta-lacío~1es higiénicas y medios de desjn~

fección ,adeculldos y permanert-tes para locales, utensilios y
vehiCulos.

- Contar Con medíos idóneos para la destrucción higiénica
d>EJ cadáveres y materías contumaces, o justificar el sistema
de elüninaCión, de suficiente ,garantia sanitaria, autorizado
por el Ministeriu, así como- justificar el tratamiento adecuado
de los estiércoles_

Bl Ganadería de MUltipJicación.-Seran aquellas dedicadas
ala expiota~i:Ón de razas definidas COl' .-standard racial» apro
bado, 'oficlalrI1~I1te en España, o a la multlplicacíón de es
tirpes 'Selectas proc:edentes de las ganaderias de selección,
con el fin fundamental de obtener hembras con destíno a la
reprúducción.

Deberán rGtlnir los requi::litC's siguientes:

Contar edil un efectivo mínimo de treinta hcmbras de
cada raza quc:, exploten en fase c::~ reproducción.
~ Los Ven<1yos que se utilicen deberán estar inscritos en

los UbrosQenealógicos correspondientes. oficialmente 'esta
bleciqos, o en,eJHegist!-o Oficíal de Ganado Selecto que con
trQla la ,Dirección General de la Producción Agraria, para
aqueUasnlza,'~"que aún no lo tengan establecido.

_ Llevar un programa definUo de profilaxis e higiene con
tra las princip.t\les 'onfermedades de la espE:Cie. En todo caso,
dcbetim cumpllr aquellas nOrmas mínima" sanitarias que
even tua.l mente ,puedan dictarse por la Dirección General de
laProduccíórt Agraria., quien en todo momento podrá contro
lar el cumptüniento por sus -Servicios Veterinarios.

_ Disponq <le instalaciones higiénicas y medios de desin
fección adt:~cuado') yperroanentes para locales, utensilios y
vehículos.

~- Contar con medios idóneos para la destrucción higiénica
de cadáveres y rriaterias contumaces, o j'ustificar el sistema
de elirtlinacíóll, de su1'ícíente garantía sanitaria, autorizado
por este Minist-el'iO-, asicorno justificar el tratamiento ade
cuado de los estiércoles.

Cl Ganadeda de Pnjducción.-Serán aquéllas cuya activi
dad se limite a la producción dea.nünales con destino a su
c~bo, en la propia explotación o para su venta a cebadoros.
Unicamente pudrán ceb,ar Jos animales procedentes de la
propia explotación.

Deberán cun'ipJir in,; r-equisitos siguientes;

DíspOl1ér de un efectívo mínimc do quince hombras en
[asede r, .}J'nducCióll.

_ Llovar un' programa de profilaxis é higiene contra las
principal% enrerrneda-des de la especie. En todo caso deberán
cumplir aqueHasllormas minimas sanitarias que eventual
mente puedan dictane por la Direc::dón General de la Pro
ducción AgraJi~, c¡u~en, en tDdo momento podrá controlar su
cümplimíento POI' s'us Servicíos Veterinarios.

_Disponer do instalaciones higiénicas y medios de desin
fección adec-uados y permanentes para locales, utensi hos y
véhicuJos.

~C{)ntar ton mediusidóneos para la destrucción higié~lica

de cadávete$ .'i materias contumaces, o justificar el sistema

ORDEN de 7 de noviembre rle1974 por. la filie se
crea el Registro de Explotaéione¡¡ Porcüws.

Clasifícaciánde las explotacúrlH's

Ari. 4." Las explotaciones porC'i11as se c1<:lsirkHf;~n en alb'lk
nos ete lü~, siguientos grupos, de ácL!erdó con lilS cara; teristi.cas
qU() (!!1 la:.; nlisl'nas se scüalan:

Al Cllnadería- de Selecclón.,....:...Serán las dedicadas a la ex
plotación y mejora de razas putas, con libros g;:::neaiógkos ofi~

tía!¡¡,ente establecidos en España ,~,í~lCluidHS on,:1 HC¿'l_stro
Oúnal de Ganado SeJec:o que controla .la DirecclOn (,cnt;ral

El artículo decimoquinto del Decreto 2641/197J, de H de
ago5to, por el que se dictan normas sobre ürqcnaCión Sanita
ria y Zootécnica de las Explotaciones Porcinas disponcc¡ue
a todos los efectos de dicha ordenación la Dirocción General
dG ,la Producción Agraria establ~cerá.,Ll,n registro oficial, de
explotaciones porcinas y otorgará l'Os titulos correspondie.ntes
de ...cuerdo con las actividades q:ue' desarrolll~rt, que p-odr.íD
ser anuladas o suspendidas si no cumplen, las condicionÉls y
requisitos que se especifican en dich,o Decreto y disposiciones
complementarias para su desarrollo.

Por otra parte, el Decreto 645/iQ73, de 22 de mano, por el
que se modifica el Decreto 802/1Q67, de 6 de abril, est~ble~

ciendo nuevas normas en las indemniUtdOnespor sacri.fkio
obligatorio y medidas complementarlas, e11 la lucha cOntra
la' Peste Porcina Africana, dispusó en su articulo cuarto que
aquellas explotaciones reguladas en el articulo 4." del De·
neto 2641/1971, de 13 de agosto, necesitftr~n acreditar su
JJ1SCTipción en el Registro OficiaL de Bx:plota,cipnes Porcinas,
establecido en el articulo 15 de, díchQI;>ecreto ,para ,poder aco
ceder a la indemnización estabI~ddáp(¡r el sacrHJcio obli
gatorio de los cerdos afectados o sospechosos de Peste Pon;ína
AfrIcana, seI1alándose igualmente los plazos a exigir para
la inscripción.

Finalmente, el Decreto 668/1974, de 14 de m:n.rzo; pur el que se
r:_~gulan la producción' y cOffierCiahz:ación de la carne dé
vacuno, ovino y porcino para, la campaña, 1974/75 establece
en su articulo 43 que las explotaciones, ,porcinas deberán ha,
liarse inscritas en el correspondi0nteRí3gisl.ro de Ut DlrB({:Ión
General de la Producción Agraria.

A tal fin, y en uso de las facultades, conferida~ por ('1 ar
ticulo vigésimo octavo del Decreto 264111:971, de 13 de agosto,
y a propuesta de la Direccí6nGeneral de' la Producción Agra·
rla, ha tenido a bion disponer lo siguiente,

Arlículo L" Se crea en la Dirección GeneraldB In Produc
cien Agraria el Registro Oficial de 'Explotaciones PorCinas,

Art. 2." Todas las explotaciones por.cinas 0x-istt'ntL's actual
menle deberán solicitar su clasífiGación- e inscripción en dicho
Hr~gisiro en el plazo de cuatro meses apal1.it- de la fl'cJw de
entrada en vigor de esta Orden

Art. 3." Las explotadories "famiUares~ con ltn número, de
ca!Jpzlls inferior a diez hembras T!"'produclor<ASOv2mtlcinco
animales de cebo quedan excluídas de las ohHgntjo.Hes esta
blccidas en el articulo anterioc si hien esfEmhi sometidas o,
todas lus medidEts sanitarias yde control que la AdminiStra,
ción deb2'rmine.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lo digo a VV. n. para su conoc!I11Üll1to y efectos.
Dios guarde a VV. n.
!'vJadrid, 16 de diciembre de 1974.

Art. 10. Quedan derogadastodas:aquella:s. disposiciones en
lo qul.:' S(l opongan a lo dispuesto en Lapresenle Orden.

Se facultad a la DirecCÍón General de la Soguridad SoCial
para adoptar las medidas que éStime necesarias en aplicadón
de lo dispuesto en la presente Orden, que enttani ('-n vigol' el
1 de enero de 1975.
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